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CIRCULAR Nº 01/2024 

Ante la ALERTA EPIDEMIOLÓGICA Nº 9/2023 “Incremento de circulación de SARS-CoV-

2 con aumento de consultas por enfermedad tipo influenza (ETI) y hospitalización por IRAG” 

emitida por la Dirección General de Vigilancia de la Salud, desde el DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE INFECCIONES se solicita: 

• Uso imprescindible de mascarilla quirúrgica en forma continua y correcta, por el 

personal de salud, familiares y pacientes, que no tengan contraindicación, en áreas 

de urgencias, consultorios, salas de internación, salas de espera, laboratorio. 

Se recomienda además el uso en áreas no asistenciales como salas de estar, salas 

de reuniones, oficinas administrativas. 

• Fortalecer el cumplimiento de la higiene de manos, con agua y jabón o con alcohol 

en gel al 70%. 

• Utilización correcta del equipo de protección personal ante pacientes con cuadros 

respiratorios.  

• Limpieza y desinfección de superficies de alto contacto. 

• Si el personal de salud presenta síntomas respiratorios, debe consultar 

inmediatamente. Si resulta un caso positivo de COVID-19 o Influenza, debe notificar 

su caso al Call Center del Dpto. de Control de Infecciones 0961 440 003, vía 

whatsapp. 

• Vacunación anual contra Influenza y COVID-19. 
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